
El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos, 
ofrece las debidas disculpas del caso a la señora Mayra 
Alejandra Mora García.

Dando cumplimiento a la sentencia, emitida por el Abg. 
Fernando Javier Torres Núñez, en calidad de Juez de la 
Unidad Judicial Multicompetente del Cantón La 
Concordia, relacionado a la acción de protección N°. 
23303202300694, por la cual se dispone como medida 
de reparación.

SandraOcampo
Alcaldesa 2023-2027

#AlcaldíaCiudadanaLC
#LaConcordiaRenace

ALCALDÍA
CIUDADANA
LA CONCORDIA

La Concordia, enero 2024


